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M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

24022 ORDEN de 22 de septiembre de 1979 por la que 
se nombra a don Francisco Soto Llorente Presi
dente de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Soria.

limo. Sr.: El Reglamento de Elecciones de los miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 
de febrero de 1979, establece en su disposición transitoria que 

  «Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a 
renovar en el año 1979 sus Juntas de Gobierno en un 50 
por" 100».

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad  
Urbana de Soria acordó proceder a la proclamación de candi
datos y elección de vocales en la forma reglamentaria esta
blecida.

El excelentísimo señor Gobernador Civil de la provincia de 
Soria ha elevado a este Departamento, con su informe, la terna 
propuesta por la Junta de Gobierno de la Corporación para que 
se designe, de entre la misma, a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977, de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don Francisco Soto Llórente Pre
sidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de So
ria.

Lo que Comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limo. Sr. Director General de Servicios.

MINISTERIO DE EDUCACION

24023 ORDEN de 20 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone la publicación de la relación definitiva cir
cunstanciada de los funcionarios de carrera, refe
rida al 24 de mayo de 1978, del Cuerpo de Catedrá
ticos de Institutos Nacionales de Bachillerato.

limo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Personal 
de 16 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de diciembre y siguiente) se hizo pública la relación provisional 
de funcionarios de carrera de los Cuerpos de Catedráticos Nu
merarios de INEM y de Catedráticos Numerarios de ITEM que, 
por reunir las condiciones reglamentarias exigidas, se integraban 
en el Cuerpo de Catedráticos de Institutos Nacionales de Ba
chillerato.

Dado su carácter provisional, se abrió un plazo de reclama
ción, plazo ya finalizado.

Por ello, una vez atendidas aquellas alegaciones conforme 
a derecho,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo sexto, dos, del Real Decreto 1074/1978. de 19 de mayo («Bo
letín Oficial del Estado» del 24), ha dispuesto:

Primero.—Hacer pública la relación definitiva de funcionarios 
de carrera de los Cuerpos de Catedráticos Numerarios de INEM y 
Catedráticos Numerarios de ITEM que, por reunir las condi
ciones reglamentarias exigidas, sé integran en el nuevo Cuerpo 
de Catedráticos de Institutos Nacionales de Bachillerato y que 
figuran como anexo a la presente Orden.

Segundo.—Contra la presente Orden podrá .los interesados 
interponer recurso de reposición en gl plazo de un mes, a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 52 de la Ley 
de Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Personal.


